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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pí E0J08 DE SU80RiP0íCN

Por un mes. , , ’, . 2 pesetas, 
Trimestre.. 1*116 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Loa anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días do su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de Ías dece 
à las catorce.

PASTE 0F1CÎAL ।

PEHIDESCIA DEL COESEJO DE M181STR0S

S. M» el Roy D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jiime, 0.*^ Beatrix y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en - 
su importante salud. |

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(GFacc-a del 4 de Julio de 1912.) ^

------ -------- - ----- --------  ?

NuM. 1.969. Í

(i»bierii« eifil de la provincia. {

Servicio de higiene pecuaria y j 
Sanidad Veterinaria. 1

Circulas núm. 193, 1

Hibiéndose repetido la apari- j 
cioQ de. casos de Rabia ó Ridro^ j 
fobia en varios términos munici- 1 
pales de esta provincia, y siendo 1 
la época presente la más apropia- j 
da para la transmisión de la en- j 
fermedad, por el extraordinario | 
contingente de perros vagaban- | 
dos y callejeros que se advierte; j 
he creído oportuno disponer: Í

1 .® Que se baga extensivo á 
todos los Municipios de esta pro
vincia lo dispuesto en la Circular 
de este Gobierno fecha 16 de 
íínero de 1911, inserta en el «Bo- 
letio oficial» de igual mes y año.

2,“ Que dispongan los señores 
Alçaldes y lag Juntas locales de

Sanidad,el riguroso cumplimien
to de lo prevenido en la antedi
cha Circular y particularmente 
de lo referente al uso obligatorio 
del bozal y â la captura y sacrifi
cio de los perros que vayan des
provistos del mencionado aparato 
y no fueran reclamados por sus 
dueílos.

3,° El abandono de estas pre
venciones, que se consideran efi
cacísimas en las campañas sani
tarias contra la rabia, será inexo- 
fablemonte castigado con todo el 
alcance de la Ley.

Valladolid 4 de Julio de 1912.
£/ Gobernador, 

glanuri ^Ui^ fh^.

■IBMCEmH.
mraw M lum r »»1111

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por Don 
Eduardo del Castillo é Infante, 
vecino de esta Corte, solicitando 
se dicte una disposición de carác
ter general que determine el al
cance do los preceptos contouidos 
en la Real ord ni de 25 de Eebn- 
ro de 1911, relativos al tiempo 
en que ha de entenderse que cu 
mienza y termina la suspen
sion de plazos que establece la 
regla 8.“ de la misma, cuando se 
hayan interpuesto recursos gu
bernativos contra las calificacio

nes de los Registradores de la j 
propiedad:

' Considerando que, según lo 
prescrito en los artículos 42, 56 
y 81 del Reglamento del proce
dimiento administrativo de esto- i 
Ministerio, aprobalo por Real de- 1 
creto de 17 do Abril da 1890, los J 
términos establecidos en las ac- 
tuaoionos gubernativas so cum- 1 
tan desde el día siguionto a! do , 
la notificación do los rospactivos 
acuerdos ó resoluciones:

Considerondo que estos precep
tos rigen tambien para los asun
tos sujetos á la legislación hipo
tecaria, como supletorios do la 

■ misma, conformo á lo dispuesto 
■ en el artículo 178 dal citado Re

glamento, y, por tanto, son apli
cables para determinar el día des
de el cual transcurre nuevamen
te el plazo, en los casos en que 
éste so haya suspendido por la 
interposición de recursis guber- j 

1 nativos, á que so refiere la regla 
8.'" de la Real orden de 25 de 
Febrero de 1911, j

‘ S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección General, se ha servido 

1 disponer:
1 1® Que la suspension de pla

zos á que se refiere la indicada 
regla 8.® de la Real orden de 2.5 

, de Febrero de 1911 ha de enten- 
j dorso quo comienza el día en que 
5 so haya presentado en la Secre- 
! taría judicial el escrito de incoa- 
í cion dal recurso gubernativo, co- 
Í rríendo nuevamente dichos pía- 
’ zos disde ol día siguiente al en 

que se haya hecho la última no
tificación de la resolución defl ii- 
tiva del recurso.

2 .® Que al concluir la suspen
sion que previene la citada regla, 
comienza, por consiguiente, á co
rrer todo el tiempo de los respec
tivos plazos que quedaba por 
transcurrir al producirse dicha 
suspensión, y

3“ Que las notificaciones de 
las resoluciones definitivas dicta
das en los expresados recursos 
gubernativos deberán efectuarse 
dentro de los plazos fijados en el 
artículo 59 del citado Reglamen to.

De Real orden lo digo á V. l, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
chosaños, iMadrid, 26 de Junio da 
1912.—Arias de Miranda —Se
ñor Director general de los Re
gistros y dei Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

limo, Sr.: Pasudo á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente promovido por don 
Victoriano Martínez, solicitando 
para las Fundaciones de doña 
Tomasa Josefa de la Muela exen
ción dal impuesto creado por la 
Ley de 29 da Diciembre do 1910, 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas, dicho Alto Cuerpo se 
ha servido emitirlo eolossiguian- 
tes términos:

«Bxemo. Sr.: Bn cumplimieq-
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5 de Julio de 1912

to do la Real orden fecha 29 de 
Febrero último, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E., el Consejo de Estado ha 
examinado el adjunto expedien
te, promovido por l). Victoriano 
Martinez, solicitando en nombre 
de las Fundaciones de Doña To
masa Josefa de la Muela, sitas en 
Guadalajara, exeucion del im
puesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.

»Resulta de antecedentes:
»Qu0 D, Victoriano xMarlinez, 

Alcalde de Molina, D. Rafael j 
Vázquez Esteban y D. Pedro P. j 
Lopez, como patronos de las Me- 1 
morías piadosas instituidas por 
Doña Tomasa Josefa de la Muela, 
presentaron una instancia solioi- ; 
lando à nombre de aquéllas exen- ; 
cion del impuesto especial que j 
grava los bienes de las personas 
jurídicas;

»Que con la instancia se acom
paña testimonio da la escritura ' 
fundacional, en la cual consta 
que en virtud do lo dispuesto en 
su última voluntad por □.“ To 
masa Josefa do la Muela N»varro, ‘ 
se constituyó una Fundación 
para dar cadi año la limosna de 
100 ducados á los pobres de la 
Cárcel, y una Memoria. pialo.¿a 
para dar ó costear los estudios da 
Fi:o3ofía, Teología ó Leyes á tres 
estudiantes pobres, y la enseñan- 1 
za de niñas ó niños desde la 
edad de ocho años hasta los quin- j 
ce, instruyéndoles en sus respec
tivos ministerios y dándoles co
mida, vestido y demás necesario 
para su manutención, en la casa | 
destinada al efecto, debiendo ser ' 
hijos de vecinos pobres;

»Q 18 también se acompañan 
certificación litera! del traslado 
d ría Real orden deGobernacionde
8 de Octubre de 1900, por la que 
se clasificurou corno de beneficen
cia particular las tres Obras pías 
de estudios de Teología,, Filosofía^ 
y Layes; la destiuadi para la en
señanza de niños de ambos sexos, 
y ¡a que tiene por objeto socorrer 
pobres de la Cárcel, instituidas 
por DoTxa Tomasa Josefa de la 
Muela, y se nombraron pitronos 
al Alcalde de dicho pueblo de 
Molina de Aragón, al Sr. Cura 
párroco de Santa María la Mayor 
de San Gil y al Abad del Cabildo, 
conforme á la voluntad de la 
fundadora;

»Qu6 la Dirección General de 
lo Contencioso informa en senti
do favorable á la concesión de la 
exeucion del impuesto especial 
sobre loa bienes de las personas

jurídicas, solicitada por el Patro
nato de la Fundación de doña 
Tornasa Josefa de la Muela, en 
Molina de Aragón, y

»Que en tal estado el expedien
te, se remite á consulta de este 
Consejo en pleno:

»Vistaslas disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables al 
caso:

Considerando que por la ins
titución de quo se trata apa
recen cumplidos todos los requi
sitos y condiciones que exige el 
artículo 193 del vigente Regla
mento de 20 de Abril de 1911 
para poder otorgar la exención 
del impuesto especial de 25 cen
tésimas por 100, creado por el ar
tículo 4.“ de la Ley de 29 de Di 
ciembre de 1910; y

»Consid0rando, por tanto, que 
en razón á lo expuesto, procede 
acceder á lo solicitado en la ins 
taocia que ha dado origen á este 
expediente, y relativa al otorga
miento do la citada exención del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas;

»El Consejo de Estado en pleno, 
de conformidad con el dictamen j 
de la Dirección General do lo L 
Contencioso, opina que procedo | 
conceder la exención del referido ! 
impuesto á la institución á que Í 
este expelientes^ refi-ore. |

»V. E., no obstante, acordará 
con S. M. lo más acertado.» ¡

Y conformándose con el prein- ' 
serio dictamen, S. M. el Rey 
(q D. g.) se ha servido rssolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo diga á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
1. de Junio de 1912.—N. Üe~ 
verier.—Señor Director general 
de lo Contencioso del Estado.

MlSlSTEHiO DE FOMES».

REAL ORDEN.

limo. Sr : Hibióndoso termina
do ya en la mayoría de las pro
vincias en que existe plagas de 
langosta los trabajos da extinción 
por haber levantado el insecto el 
vuelo, teniendo la fortuna de que 
la campaña se haya realiza lo sin 
que cause daño de importancia 
en los sembrados, contando con 
los recursos que para su extinción 
han facilitado los pueblos y las 
Juntas locales y aquellos de que 
disponía esta Ministerio proceden
tes de campañas anteiiores, se ha

ce preciso dictar las disposiciones 
necesirias para que se vigilen 
constantemente los puntos en que 
haga la aovacion, con objeto de 
conseguir que la próxima campa
ña de otoño é invierno- sea com
pleta y eficaz, toda vez que la pla
ga tiende á decrecer en todas las 
provincias por los activos traba
jos verificados.

El artícu'o 58 de la vigente 
Ley de 21 de Mayo de 1908 obli
ga á las Juntas locales de defensa 
á girar por sí ó por las personas 
que designen en la ópjci actual 
una visita à los términos muni- j 
cipales para denunciar los terre- j 
nos en.que la plaga hace la aova- j 
cion, eomunicándolo inmediata- 
mente al Gobernador civil de la j 
respectiva provincia, encargados ¡ 
por Real decreto de 16 do Diciem
bre de 1910 de la ejecución de 
la ley pira que éste disp )ngu in
mediatamente que el personal 
agronómico visite los términos 
invadidos, haoiendoel acotamien
to de los que indispensablemente 
haya de roturar para no perjudi
car á los propietarios, debiendo 
quedar formada la relación com
pleta de los terrenos en que se 
necesite hacer trabajos de extin
ción antes del 31 de Agosto pró
ximo, y formándosc por las Jun
tas locales los presupuestos que 
determina el artículo 60 de ¡a 
ley, teniendo ea cuenta cuanto 
preceptúa el capítulo 3.’ de la 
misma, y á este fin,

S M. el Rey (q D. g.) se h; 
servido disponer: ’

1 .® Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Alba
cete, Almería, Avila, Bsidafo^, 
Cáceres, Cadiz, Canarias, Ciudad 
Real, Córdohr, Cuenca, Huelva, 
Jaén, León, Mairid, Má'aga, Sa- . 
iamanca, Sevilla,y Toledo, se die | 
ten desde luego cuantas medidas * 
sean necesarias para el cumpli
miento de la ley por las Juntas 
locales do extinción, así como que 1 
so encargue á los Íng-íuieros y j 
Ayudantes de' todas clases, los ' 
Guardas, Guardia Civil, pastores s 
y todos los que por motivo del j 
cargo que desempeñan estén con- { 
tinuamento en el campo, S3 ob- | 
serven los vuelos y revuelos de la j 
langosta para ver los sitios don- ? 
de efectúa la aovación, denucian- | 
do los terrenos que queden inva- | 
didos á las oficinas del Servicio ! 
agronómico provincial. i

2 .® Que los Ingenieros Jefes de 
las Secciones agronómicas orde
nen inmediatamente que reciban 
las denuncias, sunomprobacioa 

y acotamiento lo más exacto po
sible por el personal correspon
diente, para que no se efectúen 
operaciones de extinción mis que 
en aquellos puntos, dentro de 
cada finca, en que sea preciso.

3 .“ Una vez comprobada la 
existencia do la plaga, las Juntas 
locales formarán, sin excusa ni 
pretexto alguno, el presupuesto 
correspondiente para los gastos 
de extinción en el estado de ca
nuto, teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el capítulo 3.® do la 
lóyí y atenióndose en todas sus 
partes á la misma.

d.® Los Gobernadoras civiles 
cuidarán, bijo su más estrecha 
responsabilidad, de que existan 
constituidas las Juntas locales, 
comunicando á este Ministerio 
las que no funcionen, para apli- 
caries cuantas penalidades auto
rice la ley.

5 .® El Ingeniero Jefe de la 
Sección agronómica comunicará 
á V. I. cada diez días las denun
cias da terrenos inválidos, para 
formar un estado verdadero do la 
plaguen la raspectiva proviiicia;y

6 .® QuedaV. I.autorizadopara 
imponer cuantos correctivos sean 
precisos para hacer que la ley sea 
cumplida en tolas sus parteá.

Da Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectoSs Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 23 do Ju
nio do 1912.-—F¿7Zmií(9t?i.—Se
ñor Director general de Agricul
tura, Minas y Montos

(&ac 'ta del 3 de Julio de 1912.)

iwnsm DE neem pdducí 
y Bellas Avíes.

Dirección General del Instituto 
Geog^ráfico y Estadistico.

Autorizada esta Dirección Ge
neral por Raal ordim da 28 del 
corriente, para sacar á oposición 
las plazas de Oficiales terceros dei 
Cuerpo facultativo de Estadística, 
Oficiales terceros de Administra
ción, dotadas con el'sueldo anual 
de 2.500 pesetas, convoca á opo
sición para cubrir las que resul
ten vacantes después de celebra
do el concurso anunciado, verifi
cándose los ejercicios con arreglo 
á las siguientes

INSTRUCCIONES.

l.“ Los individuos que solici
ten tomar parte en los ejercicios 
de oposición acrelitarán que reú
nen las circunstancias siguientes:

Ser español.
Haber cumplido la edad d9
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veinte aBos y no exceder de la de 
treinta y cinco el día 2 de No
viembre del corriente año.

No hallarse inhabilitado para 
ejercer cargos públicos.

Las dos primeras condiciones 
se acreditarán con la cartiñoacion 
del acta de nacimiento, y la últi
ma por medio de una certifica
ción.expedida por el Jefe del Re
gistro Central de penados y re
beldes.

2 .* Las instancias así docu 
mentadas y acompañadas de la 
cédula personal del interesado, 
se dirigirán al Excelentísimo se
ñor Director general del Instituto 
Gejgráfieo y Estadístico, y po
drán presentarse en dicho Centro 
directivo durante las horas de 
oficina todos los días laborables 
hasta el 2 de Noviembre próxi
mo, en la inteligencia de que 
no serán admitidas por ningún 
concepto las que se presenten pa
sado este plazo ni las que carecie
ren da los documentos expresados..

3 .* Al presentar la instancia 
y demás documentos,-los intere
sados ó sus representantes entre
garán en la Habilitación de Per
sonal del Instituto Geográfico y 
Estadístico, en concepto de dere
chos de examen la cantidad de 
2 .5 pesetas. )

4? El día 6 de Noviembre 
próximo venidero se efectuará 
públicamente, y anteelTribunal, 
un sorteo entre todos los aspiran
tes para determinar el orden en 
que han de ser examinados, de
biendo adverlirqueel que no cen- 1 
evicra sa eateaderá q^ue renuncia . 
á tornar parte ea loa ejercicio». t 

5,* Los exámenes se verifica- í 
ran por materias, en el orden si- ï 
guiente: Î 

1 .® Idioma francés; 1
2 .® idioma ing ós ó alemán 1 

á elección del examinando; j
3 .® Redacción de una Memo- ■ 

rii acerca de uno de los temas | 
del concurso de Auxiliares del ' 
Cuerpo, publicados con tal ob- J 
jeto;

4 .® Gramática;
5 .® Geografía;
6 .® Estadistica;
7 .® Economía social;
8 .® Economía política;
9 .® Derecho político y admi

nistrativo;
10 . Aritmética;
11 . Algebra;
12 . Geometría plana y del 

espacio. .
El primer ejercicio consistirá 

en la lectura y traducción de vi
va yoz, del francés-ai castella-

mo/de un trozo designado por el 
Tribunal, y traducción al francés 
de otro que se indique.

El segundo ejercicio se verifi
cará leyendo y traduciendo, tam
bien de viva voz, del inglés é del 
alemán, á elección del examinan
do, un trozo señfiado por el Tri
bunal.

El tercer ejerciciose practicará 
por todos los aspirantes en la for
ma que el Tribunal acuerde, para 
que pueda juzgar además de los 
conocimientos que supone la re
dacción de la • Memoria, la orto
grafía, corrección y estilo de ca
da examinando.

6.® En los demás ejercicios, 
el opositor sacará á la suerte una 
bola enumerada de la materia so
bre que verse el examen y dos 
en el de Estadística, leyendo en 
alta voz papeletas ó la papeletas 
que á dicho número ó números 
correspondan en el programa, 
pasando después á exponer y ex
plicar la papeleta ó papeletas res-
peotivas.

La bola extraí la para el nove
no ejercicio se entenderá que in
dica ha de contestarse la pipeleta 
de Derecho político y la de igual 
número de Derecho administra
tivo.

El opositor dispondrá de cua
renta minutos para la exposición 
y de otros cuarenta minutos pa
ra la explicación en los ejercicios 
de matemáticas y de estadística, 
y sólo de cuarenta minutos en 
los demás ejercicios.

El Tribunal podrá hacer al exa
minando cuantas observaciones 
y preguntas, concernientes á la 
materia, estime ennven iente, así 
como también que ejecute los 
ejercicios prácticos que juzgue 
necesarios.

7 .® El opositor que no sea 
aprobado en un ejercicio no po
drá pasar al siguiente.

8 .® El opositor que no se pre
sente á examen el día en que sea 
citado y durante el tiempo en 
que el Tribunal esté reunido en 
sesión, perderá iodo derecho á 
continuar tomando parte en los 
ejercicios, á no ser que durante 
la misma sesión en que debiera 
actuar se alegue causa que el 
Tribunal estime sufioientemente 
justificada.

El opositor que se retiro des
pués de haber extraído la bola 
correspondiente, perderá todo de
recho á continuar tomando parte 
en los ejercicios.

El que no habiendo estado pre
sente al ser llamado comparezca

Í durante la sesión del día para el 
en que fué citado, podrá pracli- 
cir el ejercicio en el acto ó el 
primero del día siguiente, según 
lo disponga el Presidente del Tri
bunal; pero si, en este caso, de
jara otra vez de presentarse al 
ser llamado, quedará excluí lo de 
la relación de aspirantes.

9 .® Los ejercicios serán pú 
blicos.

El Tribunal no podrá constl- 
tuirse ni actuar sin la presencia 
de tres Vocales por lo raenos.

10 . El Tribunal expondrá al 
público cada día, en los ejerci- 

I cios orales y cuando termine la 
1 calificación de las Memorias en 

1 el tercero, la relación de los as- 
j pirantes aprobados, entendióndo- 
1 se que los que no figuren en di- 
Î cha relación quedarán excluidos 
j y sin derecho á seguir tomando 
1 parte en las oposiciones.

11 . Tanto las citaciones como 
í los anuncios concernientes á los 
i opositores, se fijarán oportuna- 
1 mente en la puerta del local don- 
’ de se verifiquen los exámenes, 
1 sirviendo esto de notificación á 
; los interesados. .
j 12. Terminados todos los ejer- 
< cicios, el Tribunal formará una 
j relación de los opositores aproba- 
j dos, colocados por el orden de 
; mérito de calificación; dicha re

lación comprenderá un número 
de opositores igual al de vacan
tes que se hayan de cubrir, ó 
menor que este número, si no 
fuere posible corapletarlo con los 
aprobados.

| El Presidente elevará á la Di
rección General la correspon
diente propuesta, con arreglo á 
la relación formada.

1 13. Los opositores que sean 
; nombrados Oficiales terceros del 

Cuerpo facultativo de Estadística 
entrarán, desde el día en que to- 

i, raen posesión, á gozar de todos 
• los derechos que les concede el 
j Reglamento de esta Dirección 

General, quedando asimismo su- 
1 jetos á los deberes en él estable

cidos.
1 14. El Programa por el que 
’ se han de verificar las oposicio- 

nes será el aprobado por Real or- 
; den de esta fecha, y se facilitará 

en la portería de la Dirección Ge- 
2 lierai al precio de 25 céntimos de 
? peseta.
1 Madrid 28 de Junio do 1912. 
( —El Director general, Galarza.
1 (fia?eta del 2 de Julio de

MINISTERIO DE U GDERRL

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con su^e^ 
don á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Mar3!o y 
23 de Septiembre de 1891, eæ- 
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Destinos que pueden obtenér los 
Sargentos en activo, después de contar 
seis años de servicio con cuatro de 
empleo, y los de igual clase, cabos y 
soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayaii servido en la 
primera de dichas situaciones, sin 
más limitación de edad que la preve- 
nida para los empleados ciiúles en ge
neral (artículo óJ de la Real orden 
de 8 de Febrero de 1886), á menos que 
tengan marcada itna distinta en regla
mentos ó disposiciones espéciales (Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 11 de Julio de 1891); de
biendo atenerse además á las condicio
nes que para cada uno de aquéllos se 
consignan en la casilla respectiva.

(00X0 LUSION)

CAPITANÍA GENERAL DE LA SEGUNDA 
REGION.

53 Ayuntamiento de Valde
peñas.—Jaén, 2.® categoría, una 
plaza de Fiel administrativo del 
matadero, con el 1|2 por 100 de 
la recaudación semanal, con fian
za de 1.500 pesetas, debiendo jus
tificar poder prestaría.

CAPITANÍA GENERAL DE LA TERCERA 
REGION.

54 Juzgado municipal da On
da.—Castellón. 2.® categoría una 
plazade Aguacil, con los derechos 
de arancel; debe ser mayor de 
veinticinco años.

55 Ayuntamiento de Blesa. 
—Teruel, 1 ® id., una plaza de 
guarda mun’cipal, con 75 cénti
mos diarios.

56 Idem de Aguaviva. -Idara, 
2.® id,, una plaza de Alguacil 
voz pública, oon 210 pesetas 
anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE LA CUARTA 
REGION.

57 Juzgado municipaldeCor
nudella.—Tarragona, 2.® catego
ría, una plaza de Alguacil, con 
los derechos de aranoal, hi de ser 
mayor de veintioioco unos.

CAPITANÍA GENERAL DE LA QUINTA 
REGION.

58 Ayuntamiento de Cariñe
na.—Zaragoza, L* categoría, una 
plaza de Vigilante no(}turno, con 
638'75 pesetas anuales.

59 Juzgado municipal de Sa-
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riñena, —Huesca, 2? id., uni 
plaza de Alguacil, con los dere
chos de arancel, debe ser mayor 
de veinticinco aües.

60 Ayuntamiento de Alsasua, 
—Navarra, 2/ id., una plaza de
Alguacil del Ayuntamiento, con
36 50 pesetas anuales.

61 Idem, 2.* id., una plaza de 
idem del Juzgalo municipal, 
con los derechos de araocel, ha 
de ser mayor de veintioincs años.

62 Idem, l,* id., tres plazas 
da Serenos, con 36*50 pesetas 
anuales.

63 Idem, L* id., dos Plazas 
de Peones camineros, coa 36‘50 
idem idem.

64 Iden, l.^ id., una p'aza 
de Guarda do montes, con 36’50 
idem idem.

65 ídem, l.** id., tres plazas 
de id. de campo, con 36*50 id id.

66 Idem, 1.“ id., una plaza 
de Encargado del reloj, con 36'50 
ídem idem.

67 I ern, 1." ill., una plaza de 
Sepulturero, con 36'50 id. il.

68 Ayuntamiento de Almo
nacid de la Sierra.—Zaragoza, 3.® 
i i., una p ata de Auxiliar tem 
pocero de Secretaría, con 750 
idem idem.

60 Horn, 2.® id., una p’aza 
de Alguacil, con 456'25 id. id.

70 Idem, 1.® id., dos pinzas 
de Guardas, con 546*50 id. id.

71 Idem,2.“id., una plaza de 
Encargi io del repeso, con la par- 
ticip*c!on de las multas que so 
hagan efectivas.

72 Idem de Chipriana.—Zi- 
ragoza, 1.* id., dos plazas de Goar- 
das municipales de montes, con
365 pesetis anuales.

CAPITANÍA GEXBRAL DE LA SÉPTEMA
REGION.

73 Juzgado municipal de Ve
ga de Rivadeo.—Oviedo, 2.“ ca
tegoría, una plaza de A'guaci', 
con dereho de. arancel, debe de 
ser mayor de veinticinco anos.

74 Audiencia Territorial de 
Ovie-lo, 2/ id., nua plazi de id., 
con 900 pesetas anuales y dere
chos de arancel, ha de ser mayor 
de veinticinco arios, y acompaiiar 
oertitícado de an tace lentes pena
les expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

7 .5 Juzgado de primera ins 
taccia é instrucción de Inti-sto. 
--idem, 2.“ id., una plaza de 
idem, con 480 id. id. é id. id.

C\PiTANÍA GENERAL DE LA OCTAVA 
REGION.

76 ju7g do di priinera ins- 
|#och e instrucción de Tuy.—

Pontevedra, 2.® categoría, una 
plaza do Alguacil, con 540 peso- 
setas anuales y derechos de aran
cel, debe ser mayor de veinticin
co aho.s, y acompaiiar oertiñeado 
da sritecelentas penales expedido 
por el Ministerio de Gracia y 
J U s t p* i a..

77 Ay untamiento de Orti
gueira.—Coruña, 2.“ id , una 
plaza de Portero del Ayuntamien
to, coa 744 pesetas anuales.

NoTAS. 1.“ Las instancias solici
tando los destinos que se anuncian han 
de tener entrada en este Ministerio 
hasta el día, 31 de Julio próximo.

2 .* Los aspirantes á algún destino 
de los que se publican en esta relación 
y que los hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nuevas ins
tancias por igual conducto, sin repro
ducir copias de su licencia, pues aqué
llas sólo tienen electo en el mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 
á excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompañarse duplicadas copias de 
su filiación, totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino.

3 .® Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro, debe
rán acompañar á sus instancias nue
vas copias de sus documentos en pa
pel de oficio.

4 .’ Los individuos que estando em 
picados cesen en su destino deberán 
acompañar documento oficial, en el 
que conste, la causa de su cesantía, 
cuando soliciten nuevo destino.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 
4.® categoría, deberán acompañar los 
sargentos, certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conoci
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de óueno para los primeros y de 
r/my iueno para los segundos; debien
do expedir dicho certificado, para los 
sargentos en activo, la Junta del Cuer
po y para los licenciados las creadas 
por Reales órdenes circulares de 25 de 
Noviembre de 1893 y i8 de Abril de 
189.5, publicadas en la Ooleccioíí le- 
,7¿.<}laé¿w de este Ministerio., números 
398 y. 12.5 respectivamente, según- 
preceptúan los artículos 14 y 1.5 del 
reglamento de 10 de Octubre de 188.5

6 .“ Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observadas 
por los interesados durante su perma- 
nenciaen filas, y después de separa- 
do.s Ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Adveutencia.s. 1.® Para evitar sen
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitante.s expresen en sus 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sence relación, justificando por medio 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 
actual situación con relación al último 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente lo.s intere
sados que, mientras así no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar en 
el correspondiente concurso.

2 .® Los que soliciten destinos de 
los incluidos en esta relación tendrán 
presente que pueden solicitar todos 
aquellos que según sus condiciones 
especiales les correspondan con arre
glo á su categoría y años de .servicie

3 .'’ No pueden aspirar á los destinos 
de la anterior relación los individuos 

que se hallen pendientes de credencial 
ó de toma de posesión del último destín 
no adjudicado, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de la Presideñ- 
cia del Consejo de Ministro-s de 20 de 
Agosto de 1909.

Madrid, 30 de Junio de 1912.— El 
Subsecretario, E. de Orozco.

■(Gaceta del í.** de Julio de lOl?.}

iosniBmoÆiPiL
Núm. 1.964.

yaotamieoto constitucional -de lallaloliil.

ANUNCIO.
j Acordada poreste Exorno. Ayun- 
í tamiento la adquisición de seis 

rail biberones y mil quinientos 
lapones que son necesarios al Con
sultorio Municipal de niilos de 
pecho «Guta de Leche», se abre 
concurso público entre los seño
res industriales que puedan veri-

Nrw.

í -△.zio de ±O±2-
Repartimiento de las 17 17’2 pesetas 08 céntimos con que deban con

tribuir los pueblos que con la Capital forman los partidos j udi- 
ciales, para atender á los gastos del presupuesto carcelario, se
gún lo dispuesto en la Rea’ orden de 13 de Abril de 1875.

íVaPadolid 27 do Junio de 1912.—El Alcaid'^. Æ Gones Dies.

PUEBLOS.

Cuotas que satisfacen al Tesoro
Importe 
total.

Pesetas.

Cuota 
anual con 
que deben 
contribuir

Pesetas.

Industrial

Pesetas

Rústica

Pesetas.

Urbana

Pesetas.

Valladolid.. . . . 437777'04 62315'90 577144'83 1077237*771 14928'45
Arroyo......................... 1632'80 4204'10 877'07 6713'87 9404
Ciguñuela. . . . . 342 9222'61 1063*63 10633'24 147'36
Cistérniga.. . . '. 597'7'2 4856'38 674'61 6128'71 85'04
Fuensaldaña. . . . 376'32 5860'16 1385'25 7621'73 ' 105'6'2
Geria.. . . . . 400'23 6'290'28 1435'8.5 8126'36 112'6'2
Laguna de Duero. 679'20 *5226'36 1111'40 7016'96 97**24
Puente Duero.. . . 36 938'44 313*02 1'287'46 17'84
Renedo de Esgueva . 1844'15 8925'64 1027*4.5 11797*24 163*50
Robladillo................... 10'47 970*53 151'88 1132'83 15'70
Santovenia.. 74'94 ‘2974'27 659'88 3709'09 51'40
Simancas. . . . . 3191'66 6731'8'2 1649'04 11572'3'2 160'38
Tudela do Duero,. . 8307'25 ‘22453'16 6108'60 36869'01 511*08
Traspinedo... .. 478'62 4255. 790'72 55'24'34 • 76'56
Villabáñez.. . . . 758'52 8676'48 1288'22 10723'22 148'61
Villanubla.. . . • 812'78 16354'60 1660'88 18828'26 260'94
Zaratán.. . . , . 1728'04 103’99'80 1992'97 14120’81 195'70

Totales. . . 459047'74 150650*53 599340'30 1'239043'57 ■1717203

j NoM. 1.960.
Rábano.

j Terminados los apén'ices al 
a mi 11 ara miento de toda clase de 

| riqueza de esto distrito muuiei- 
j pal para el año 1913, so hallan 
1 expuestos al público en la Sacre
1 larla do este Ayunlamient) por 
í término de ocho días, du-ante

ficar esto suministro á fin de que 
hasta el día 20 del corriente me? 
á las doce do su mañana, puelan 
presentar muestras y precios en 
la Secretaría General de esta Cor
poración (Negociado de Policía y 
Eátableoimientos).

Los frascos habrán de sor gra
duados, de Cibida da 200 gramos 
y de cristal preparado de modo 
quo pueda r0.sistir las altas tem
peraturas à que han do somotorso 
para la esterilización de la leche.

Los tapones serán proeisamou- 
to del modelo existente en el Con
sultorio donde pueden sor exami
nados.

Los gastos ocasionados por este 
concurso, aounoios, etc. serán da 
cuenta de aquel à quien se adju
dique el suministro.

Valladolid 3 do Julio de 1912. 
—El Alcalde, J^. Gomes Dies.

1 943. •

HWl DE VAIMID.

cuyo plazo pueden ser examiné' 
das por los contribuyontos intere- 
sjdos y aducir Ias reclamación s 
quo estimen oportunas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Rábano 28 de Junio de 1912.-' 
El Alcalde, Francisco H rr^ros.
.■■—... 11_ ........ - gst

Imprenta, del Hospieio provinci»I,
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